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ANEXO IX  
 

NORMAS DE PRESENTACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS 
DISTINTAS PRUEBAS DE LA FASE DE OPOSICIÓN 

 
 
Las Comisiones de Selección o, en su caso, los Tribunales únicos desarrollarán unos 
criterios de valoración que seguirán las normas de publicación siguientes en cuanto a su 
formato, estructura y contenido. 
 
1. Formato de los criterios de evaluación: 
 

− Tamaño del documento: DIN-A4. 
− Márgenes: 2,5 cm para el margen inferior y superior; 2,5 cm para el izquierdo y 

derecho. 
− Párrafo: interlineado de 1,5; espaciado de 6 puntos para el párrafo posterior y 0 

puntos para el anterior. 
− Fuente: se utilizará Arial 12 en color negro para todo el texto. Los títulos o subtítulos 

mantendrán el mismo tamaño y color, resaltándose únicamente del siguiente modo: 
− Títulos de secciones: en negrita y mayúsculas. 
− Títulos de subsecciones: en negrita. 
− Títulos de subsecciones inferiores: con subrayado. 

− Alineación: justificada.  
− Tablas: mantendrán los mismos márgenes que el resto del texto. El texto se 

alineará verticalmente en el centro y a la izquierda. Los bordes estarán marcados 
en todas las celdas con una línea continua de medio punto de color negro. 

− Viñetas: se utilizará un guion simple (−), sin sangría de primera línea. 
− Numeración de páginas: abajo en el centro. 
− Se entregarán en un fichero pdf. 

 
2. Estructura y contenido de los criterios de evaluación: 
 
Los criterios de valoración contarán, al menos, con los apartados que se relacionan a 
continuación que, a su vez, contendrán la información aquí recogida: 
 
“Consideraciones generales” 
Este primer apartado recogerá las indicaciones necesarias para el desarrollo de la prueba, 
incluyendo:  

− Vías de citación a los distintos actos y pruebas del proceso selectivo. 
− Obligatoriedad o no de asistencia a los distintos actos, llamamientos a los mismos, 

así como documentos requeridos para acreditar la identidad. 
− Carácter público o no de los actos, así como normativa para el correcto desarrollo 

de los mismos (aforo, prohibición de medios de grabación, etc.). 
− Criterios de corrección ortográfica de las pruebas escritas. 

 
“Indicadores de evaluación de méritos” 
En aquellos cuerpos con valoración de méritos por parte de las Comisiones de Selección o 
Tribunales únicos, deberán incluirse los criterios esenciales de valoración de los mismos. A 
modo de ejemplo y sin ser una lista exhaustiva, podrán incluir aclaraciones al respecto de: 
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disconformidad entre horas y créditos de formación; actividades reconocidas como 
ponencias; instituciones que se entenderán como de “reconocido prestigio”; 
consideraciones sobre los méritos artísticos tales como premios y composiciones. 
 
“Desarrollo de las pruebas” 
En este apartado se establecerán las instrucciones y los criterios de valoración de las 
distintas partes de las pruebas de la fase de oposición, sin apartarse de los criterios 
establecidos en el Anexo VIII de la presente Resolución. Se tratarán por separado la parte 
práctica de la primera prueba y las dos partes de la segunda prueba, indicándose los 
títulos de cada subapartado como se indica a continuación: 

− “Primera Prueba. Parte A: Prueba Práctica” 
− “Segunda prueba. Parte A: Presentación de una programación didáctica” 
− “Segunda prueba. Parte B: Preparación y exposición oral de una unidad didáctica 

ante el Tribunal” 
 
En cada uno de estos subapartados, se recogerán, al menos:  

− Tiempo de duración. 
− Material permitido, posibles invalidaciones y penalizaciones por subvertir su normal 

desarrollo. 
− Descripción de los distintos ejercicios que conformen la Parte A de la Primera 

Prueba, así como la ponderación de los mismos dentro del porcentaje asignado a la 
Parte A. Este subapartado llevará por título: “Instrucciones para el ejercicio nº N”. 

− Normas para citar y referenciar la bibliografía y páginas web ( autor, fecha de 
publicación, título del artículo o libro y URL si es el caso) 

− Detalle de los indicadores de calificación de cada ejercicio de la Parte A de la 
Primera Prueba y de cada parte de la Segunda Prueba. Estos indicadores se 
acompañarán del porcentaje que tendrá cada indicador en la valoración del 
ejercicio. Este subapartado llevará por título: “Criterios de calificación del ejercicio 
nº N” o “Criterios de calificación de la Parte A/B de la Segunda Prueba”. Se 
recomienda el uso de una tabla de dos columnas basada en la siguiente plantilla: 

 
Indicadores de evaluación Porcentaje 
1. Primer indicador de evaluación 

− Indicadores (“Identifica…”, “Justifica…”, “Contextualiza…”, 
etc.) 

− Indicadores (“La exposición es ordenada”, “Utiliza la 
terminología científica adecuada”, “La estructura es clara”, 
etc.) 

− Etc. 

N% 

2. Segundo indicador de evaluación 
− Indicadores (“Identifica…”, “Justifica…”, “Contextualiza…”, 

etc.). 
− Indicadores (“La exposición es ordenada”, “Utiliza la 

terminología científica adecuada”, “La estructura es clara”, 
etc.). 

− Etc. 

N% 

Etc.  
 
 


